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Doctor 

ALEJANDRO BELTRÁN MARTÍNEZ 

Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial  

Ciudad 

 

Asunto: Informe seguimiento segundo trimestre Política de Prevención de 

Daño Antijurídico. 

 

Cordial saludo, 

 

En desarrollo de la Política de Prevención de Daño Antijurídico, el Comité de 

Conciliación de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 

Policial definió tres planes de acción para la vigencia 2024-2025. 

Dentro del tercer plan de acción se estableció como mecanismo que la Oficina 

Asesora de Planeación con base en la directiva 002 de 2023 realizará el 

seguimiento a los despachos judiciales y elaborará informes bimensuales los 

cuales serán socializados con el Fiscal General Penal Militar y El Director 

Ejecutivo de la entidad. 

En atención a lo anterior, el 13 de junio de 2024 la Oficina Asesora de Planeación 

entregó el informe numero 2 de la medición de indicadores de la directiva 002 

de 2023 “gestión estadística y rendimiento judicial” a la suscrita Secretaria 

Técnica del Comité de Conciliación. 

En la misma fecha, la suscrita Secretaria Técnica quien a su vez tiene el papel 

de formuladora de la Política de Prevención de Daño Antijurídico realizó el cargue 

de la información en la plataforma ekogui en el modulo de “Gestión de Políticas 

de Prevención del Daño Antijurídico- Seguimiento e implementación de la 

Política”, tal y como se evidencia a continuación del pantallazo tomado del mismo 

sistema ekogui: 
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De igual manera, me permito indicar que el 28 de junio de 2024 se realizó la 

primera capacitación a los funcionarios administrativos y judiciales por medio de 

la escuela de justicia penal la cual militar en tema de plazo razonable y privación 

injusta de la libertad. Dicha información fue cargada por la suscrita secretaria 

técnica en la plataforma ekogui, tal y como se evidencia a continuación: 

 

 

 

Sin otro particular,  

 

 

JULIANA ISABEL ROJAS ALVARADO 

Profesional de Defensa 


